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CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL  
DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2017, CELEBRADO ENTRE EL  MTRO. JUAN PABLO PÉREZ 
RULFO APARICIO, Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LA LIC. OLGA RAMÍREZ CAMPUZANO, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 

DECLARACIONES 
 
 
 
Declaran el  Mtro. Juan Pablo Pérez Rulfo Aparicio y el Instituto Cultural Cabañas (LAS 
PARTES): 
 

A) Que sus generales se encuentran contenidas en el apartado de Declaraciones I y II  del 
convenio de colaboración artística y cultural de fecha 03 de noviembre de 2017. 
 

B) Que LAS PARTES convienen en suscribir el presente Convenio Modificatorio respecto al 
convenio de colaboración artística y cultural de fecha 03 de noviembre de 2017, de 
conformidad con lo siguiente: 
  
 

Primero.- Se modifica el número de capítulos a exhibirse de la serie documental Cien años con 
Juan Rulfo, estableciéndose en el convenio original un total de 07 siete capítulos, acordando en 
este acto LAS PARTES que la exhibición en la sala de cine “Guillermo del Toro” será de 01 uno 
capítulo, cambiando en consecuencia, las fechas de exhibición establecidas en el convenio de 
fecha 03 de noviembre, quedando vigente la fecha de exhibición del 06 de diciembre de 2017. Por 
lo que desde acto LAS PARTES dan por entendido que en el texto del multicitado convenio de 
colaboración artística y cultural se deberá tener en lo futuro  considerada sólo la fecha de 
exhibición del 06 de diciembre del año actual. 
 
Segundo.-  En este acto el Instituto Cultural Cabañas, con el asume el compromiso de cubrir a 
favor del Mtro. Juan Pablo Pérez Rulfo Aparicio los gastos de traslado redondo aéreo Ciudad de 
México- Gdl – Ciudad de México, dos días de viáticos por $350.00 (trescientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) cada día y el pago de dos taxis para cubrir la ruta del aeropuerto - hotel - aeropuerto.  
; con el objeto de que acuda a la exhibición del capítulo de la serie documental que se presentará 
el día 06 de diciembre de 2017 en la sala de cine “Guillermo del Toro”. 
  
 
Las modificaciones y adiciones al Convenio de colaboración artística y cultural de fecha 03 de 
noviembre de 2017 redactadas en este Convenio Modificatorio se limitan exclusivamente a lo 
señalado en el presente, y no constituyen una modificación o renuncia a cualquier otra disposición 
del convenio señalado. 
 
 
Para la interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, LAS 
PARTES convienen en sujetarse a lo establecido en el Código Civil para el Estado de Jalisco en 
vigor, y para la resolución de cualquier controversia las partes se someten expresamente a la 
jurisdicción de los tribunales competentes en Guadalajara, Jalisco; renunciando a cualquier otro 
fuero que en razón de su domicilio legal o convencional, presente o futuro les pudiera 
corresponder. 
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Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas LAS PARTES de su contenido y 
alcance, y no habiendo error, dolo, mala fe, o cualquier otro vicio del consentimiento, ratifican su 
contenido y lo firman por duplicado en cada una de sus hojas y en la parte final del mismo, el día 
01 de diciembre de 2017. 

 
 
 
 
 
 
  

 
 MTRO. JUAN PABLO PÉREZ RULFO 

APARICIO 

“EL INSTITUTO” 
 

 
 
 

LIC. OLGA RAMÍREZ CAMPUZANO 
Directora General y representante legal. 

 
 
 
 
 
 

  
 

Testigos 
 
 
 

 

MARÍA DEL RAYO DÍAZ VÁZQUEZ 
Prestadora de servicios por honorarios 
Instituto Cultural Cabañas 

RUBÉN MÉNDEZ RAMOS 
Director de Curaduría y Museografía 

Instituto Cultural Cabañas 

 

 


